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Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com>

RECLAMACION ACREENCIA LUIS ANGEL RINCON PINILLOS ANTE LIQUIDADORA
ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S

2 mensajes

JUAN CARLOS GONZALEZ /// <correoseguro@e-entrega.co> 9 de diciembre de 2021, 15:24
Para: "Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S" <btorres@tcabogados.com.co>

Señor(a) 

Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S

Reciba un cordial saludo:


Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN
CARLOS GONZALEZ ///, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 


Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por JUAN CARLOS GONZALEZ ///

Correo seguro y certificado.



Copyright © 2021



Servientrega S. A..



https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id9dbd97361295434da66b2e0c123905c8086872ba2cbac9da9ece9b54d7598aa4
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Todos los derechos reservados.



¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Biviana Torres <btorres@tcabogados.com.co> 9 de diciembre de 2021, 17:45
Para: correoseguro@e-entrega.co
Cco: m.alejandratc@gmail.com, tilciarvergel@gmail.com

Buen día,

Se remite acuse de recibo de su solicitud.


AVISO: Se informa que recibirá respuesta a su solicitud dentro de un plazo
máximo de 20 días
hábiles siguientes a su recepción. Lo anterior, conforme los
términos legales establecidos en la
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 491 de 2020.
 
Cordialmente,
[El texto citado está oculto]

https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=9dbd97361295434da66b2e0c123905c8086872ba2cbac9da9ece9b54d7598aa4
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Armenia, Febrero 02 de 2021  

 

Señores  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Delegatura para asuntos jurisdiccionales 

Armenia-Quindío 

 

 

I. IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

 

REFERENCIA Acción de protección al Consumidor  

Demandante  LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, C.C 7.534.844 de Armenia Quindío, 

Domiciliado en la ciudad de Armenia Quindío. Con dirección de 

notificación en el Barrio Villa del Centenario Manzana D casa 29 

Armenia Quindío. 

Correo electrónico:  

luisrincon2461@gmail.com  

 

Apoderado: 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ C.C. 18.394.747, abogado en 

ejercicio portador de la T.P 165818 del C.S.J en la calle 19 No. 14-

17 oficina 801 edificio suramericana de Armenia Quindío,  

Correo electrónico:  

gsabogadoconsultores@outlook.com  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

Demandado CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit 900.882.014-1 

Representante Legal: 

RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, cedula de ciudadanía número 

79.289.437 expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus veces, con 

domicilio en la ciudad Armenia Q, y dirección de notificación 

Calle 15 norte No. 11-21 barrio la castellana de Armenia Quindío. 

 constructododelasabana@gmail.com  

Juridico@constructododelasabana.com 

Teléfono 3045257388-7342777  

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio profesional en la 

ciudad de Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 

18.394.747, acreditado a través de la tarjeta profesional número 165.818 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

jurídico del señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, identificado con cedula de 

ciudadanía número 7.534.844 de Armenia Quindío , por medio del presente escrito 

me permito presentar Acción de protección al Consumidor Ley 1480 del 2011, ante esta 

entidad para que se resuelva conflicto  en contra de la SOCIEDAD CONSTRUCTODO 

DE LA SABANA S.A.S. debido al incumplimiento de la construcción y publicidad 

engañosa generada por la no entrega del proyecto y la no construcción y entrega  de 

los inmuebles prometidos en venta distinguido así:  Apartamento 402, Parqueadero 36 

y Deposito 36 del Sótano I de Mónaco I  y el Apartamento 1201 de la torre 03, 

parqueadero No. 141 y deposito No. 141 de los sótanos de la torre 01 del proyecto 

denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías del Edén y  la avenida 

Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la Tebaida Santana, conjunto 

Montecarlo plaza SKY CLUB-propiedad Horizontal de la ciudad de Armenia Quindío, 

fundamentada en los siguientes:   

 

 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com/
mailto:luisrincon2461@gmail.com
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II. HECHOS: 

 

PRIMERO: El señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, actuando como promitente 

comprador y el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, actuando como representante 

legal y gerente de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S, empresa 

legalmente constituida y conocida con el NIT número 900.882.014-1, ante la 

cámara de comercio de Armenia Q., establecieron y suscribieron dos CONTRATOS 

DE PROMESA DE COMPRAVENTA, en el proyecto denominado MALL COMERCIAL Y 

RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, así:   

 

1. APARTAMENTO 1001 de la torre 3 por valor de CIENTO TREINTA Y TRES       

MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS ($133.720.500).  

 

PARQUEADERO NO. 141 de los sótanos de la torre 01 por valor de TRECE 

MILLONES SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($13.075.200). 

 

DEPOSITO NO. 141 de los sótanos torre 1 por valor de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE 

($2.995.200). 

 

Arrojando un valor total de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE ($149.790.900). de los cuales EL SEÑOR 

RINCON PINILLOS, ha entregado la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 

MCTE ($47.000.000), por concepto de cuota inicial del respectivo apartamento más 

saldo abonado, a las cuentas bancarias de ahorros de Bancolombia No. 

06956373024, Banco Davivienda cuenta No. 138000020766 y cuenta corriente 

AVVILLAS No. 3130811531 a nombre de la CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

 

2. APARTAMENTO 402 de Mónaco 1 por valor de CIENTO OCHENTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($186.525.000). 

 

 PARQUEADERO NO. 36 por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE 

($15.000.000).  

 

 DEPOSITO NO. 36 por valor de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000). 

 

Arrojando un valor de total de DOSCIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($206.525.000), de los cuales EL SEÑOR RINCON 

PINILLOS, ha entregado la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL PESOS MCTE ($39.675.000), por concepto de cuota inicial parcial del 

respectivo apartamento, a las cuentas bancarias de ahorros de Bancolombia No. 

06956373024, Banco Davivienda cuenta No. 138000020766 y cuenta corriente 

AVVILLAS No. 3130811531 a nombre de la CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

 

SEGUNDO: El 26 de octubre de 2018, el señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS firmó 

aceptando un OTRO SI a la promesa de compraventa referente al Apartamento 

1001 de la Torre 3, parqueadero 141 de los sótanos de la torre I y Deposito 141 de 

los sótanos de la Torre I, donde se modifica el PARAGRAFO 1 DE LA CLAUSULA 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com/


 

CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 

TELEFONO: 7410064  

CELULAR:  3206879058 

CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 
Página web: www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

SEGUNDA DESCRIPCION DEL INMUEBLE prometido en venta quedando de la 

siguiente manera:  ̈ EL INMUEBLE PROMETIDO EN VENTA SERA EL APARTAMENTO 1201 

de la torre 03 de 59.87 m2 de Área construida, con tres alcobas, 2 baños, sala 

comedor, cocina, cuarto de ropas y balcón. Se entrega con puerta de Acceso, 

Puertas de Alcobas y Baños, Closet en cada habitación, Mueble de cocina inferior 

con mesón cocina en mármol o similar, con estufa de cuatro puestos empotrada a 

gas, campana extractora de olores y horno de empotrar en cocina y mueble 

superior, cerámica gris y muebles en madera, PARQUEADERO 141 de los sótanos de 

la torre 01 y DEPOSITO 141 de los sótanos de la torre 01 con un área de 3.12 m2. 

 

De igual manera se modificó LA CLAUSULA CUARTA DEL CONTRATO en lo que 

refiere al valor de los inmuebles en mención: APARTAMENTO 1201 DE LA TORRE 03 

por valor de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 

MCTE ($135.720.500), Parqueadero 141 de los sótanos de la torre 1 por valor de 

TRECE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($13.075.200), 

Deposito 141 de los sótanos de la torre 1 por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($2.995.200), para un total de 

CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS PESOS 

MCTE($151.790.900). 

 

TERCERO: Que dentro de las promesas de compraventa suscritas por las partes se 

generó una obligación en la cláusula sexta de esta, para lo cual me permito 

trascribirlas: 

 

A. -Para el apartamento 1201 de la torre 3, parqueadero No. 141 de los sótanos de 

la torre 1 y deposito No. 141 de los sótanos de la torre I 

 

CLAUSULA SEXTA (PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO 1201 de la torre 3, 

PARQUEADERO NO. 141 de los sótanos de la torre 01, DEPOSITO NO. 141 de los 

sótanos torre 1) – SOLEMNIZACION DE LA PRESENTE PROMESA DE COMPRAVENTA 

MEDIANTE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA: la promesa de compraventa será 

solemnizada por medio de escritura pública la cual será otorgada dentro del 

segundo semestre del año 2019 en la NOTARIA SEGUNDA del circulo NOTARIAL de 

Armenia, fecha que podrá ser diferente para la escrituración del parqueadero si 

fuese adquirido dentro de la presenta promesa de compraventa. EL PROMITENTE 

VENDEDOR, enviara a través de comunicación escrita al domicilio registrado en 

este contrato, la fecha y la hora para realizar el correspondiente trámite, sin 

embargo, las partes acuerdan de que en el caso que el PROMITENTE VENDEDOR, 

no logre tener listo el inmueble para tiempo, se otorgara un plazo de SEIS (6)meses 

más, el cual no podrá ser superior al TREINTA (30) de junio de 2020, tiempo en el cual 

se actuara de la misma forma prevista para el segundo semestre en cuanto a 

comunicación de suscripción de escritura. Tal comunicación deberá ser enviada 

por lo menos con 30 días de antelación a la fecha de suscripción para que el 

PROMITENTE COMPRADOR realice todas las gestiones pertinentes. -   

 

B. –Para el apartamento 402 de Mónaco I, Parqueadero No. 36, Deposito No. 36 

del Sótano l de MONACO I. 
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CLAUSULA SEXTA (PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO 402 de Mónaco 1, 

PARQUEADERO NO. 36, DEPOSITO NO. 36) – SOLEMNIZACION DE LA PRESENTE 

PROMESA DE COMPRAVENTA MEDIANTE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA: la 

promesa de compraventa será solemnizada por medio de escritura pública la cual 

será otorgada dentro del segundo semestre del año 2022 en la NOTARIA SEGUNDA 

del circulo NOTARIAL de Armenia, fecha que podrá ser diferente para la 

escrituración del parqueadero si fuese adquirido dentro de la presenta promesa de 

compraventa. EL PROMITENTE VENDEDOR, enviara a través de comunicación escrita 

al domicilio registrado en este contrato, la fecha y la hora para realizar el 

correspondiente trámite, sin embargo, las partes acuerdan de que en el caso que 

el PROMITENTE VENDEDOR, no logre tener listo el inmueble para tiempo, se otorgara 

un plazo de SEIS (6)meses más, el cual no podrá ser superior al TREINTA (30) de 

diciembre de 2022, tiempo en el cual se actuara de la misma forma prevista para 

el primer semestre en cuanto a comunicación de suscripción de escritura. Tal 

comunicación deberá ser enviada por lo menos con 30 días de antelación a la 

fecha de suscripción para que el PROMITENTE COMPRADOR realice todas las 

gestiones pertinentes. -   

 

CUARTO: Ante esta situación la constructora y mi poderdante a la ver celebrado el 

OTRO SI antes mencionado, se obligaron a los cumplimientos escritos, por esta razón 

el promitente vendedor, o sea la sociedad demandada, ha incumplido el 

desarrollo de este proyecto y no se tiene una obra en progreso específicamente 

donde se encuentra el inmueble prometido en venta al señor RINCON PINILLOS, ni 

es cierto que se haya cumplido con la entrega según lo estipulado, esto fue para 

el día 30 de junio de 2020, perjudicando notoriamente la negociación celebrada 

con mi poderdante, pues a la fecha dicho proyecto se encuentra en una 

suspensión total y más que planeación municipal ha ordenado mediante Actos 

Administrativos la parálisis de la obra por los reiterados incumplimientos de carácter 

técnico, financiero y legal.  

 

Similar sucede con la segunda promesa de compraventa mencionada, hay una 

serie de errores que rayan con la realidad, pues a la fecha no se tiene una obra en 

desarrollo donde se encuentra el inmueble prometido en venta al señor RINCON 

PINILLOS. 

 

QUINTO: De igual manera, las fechas son inciertas, no son claras para mi 

poderdante conllevando esto a confusiones que presuntamente fueron adrede de 

parte de la constructora. -  

 

Así mismo, en la cláusula octava de la primera promesa, se deduce que la entrega 

del inmueble prometido en venta, esta era para el 30 de junio de 2020, fecha que 

será tomada para las deducciones de los intereses sobre el dinero según lo 

acordado por las partes. Posteriormente en la mencionada cláusula de la segunda 

promesa de compraventa, aunque aún no se cumple la fecha de entrega del bien 

inmueble, solo se hará reclamación por el dinero abonado, teniendo en cuenta 

que se ha generado presuntos actos de publicidad engañosa que serán 

demostrados con el registro fotográfico que más adelante fundamentare y 

anexare. 
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SEXTO: El precio de los bienes inmuebles prometidos en venta, fueron descritos en 

la primera promesa de compraventa y pactados en la CLAUSULA CUARTA así 

 

1. A. APARTAMENTO 402 de Mónaco 1 por valor de CIENTO OCHENTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($186.525.000). 

 

B. PARQUEADERO NO. 36 por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE 

($15.000.000).  

 

C. DEPOSITO NO. 36 por valor de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000). 

 

Arrojando un valor de total de DOSCIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($206.525.000), de los cuales EL SEÑOR RINCON 

PINILLOS, ha entregado la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL PESOS MCTE ($39.675.000), por concepto de cuota inicial parcial del 

respectivo apartamento, a las cuentas bancarias de ahorros de Bancolombia No. 

06956373024, Banco Davivienda cuenta No. 138000020766 y cuenta corriente 

AVVILLAS No. 3130811531 a nombre de la CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

 

2. A. APARTAMENTO 1201 de la torre 3 por valor de CIENTO TREINTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS ($135.720.500).  

 

B.  PARQUEADERO NO. 141 de los sótanos de la torre 01 por valor de TRECE 

MILLONES SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($13.075.200). 

 

C.  DEPOSITO NO. 141 de los sótanos torre 1 por valor de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE 

($2.995.200). 

 

Arrojando un valor total de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE ($151.790.900). De los cuales EL SEÑOR 

RINCON PINILLOS, ha entregado la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 

MCTE ($47.000.000), por concepto de cuota inicial del respectivo apartamento más 

saldo abonado, a las cuentas bancarias de ahorros de Bancolombia No. 

06956373024, Banco Davivienda cuenta No. 138000020766 y cuenta corriente 

AVVILLAS No. 3130811531 a nombre de la CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

 

SEPTIMO: La entrega real y material de los inmuebles objeto del presente contrato 

de las promesas de compraventa, se efectuará por el PROMITENTE VENDEDOR así: 

respecto del apartamento 1201 de la torre 03 parqueadero No, 141 y deposito 141 

de los sótanos de la torre I, a los cinco (5) días siguientes de la firma de la Escritura. 

Esto es dentro del segundo semestre del año 2019 en la Notaria Segunda del círculo 

de Armenia, es decir, dentro de los meses de julio a diciembre de 2019. Tiempo en 

el cual no fue ni solemnizada la Escritura pública ni entregado los bienes prometidos 

en venta. 

 

Referente al apartamento 402 de Mónaco 1 parqueadero 36 y deposito 36 del 

sótano I, Mónaco I, pues referente a este apartamento y por lo hechos notorios 

acaecidos y por lo incumplimientos presentados al no ver ni siquiera que la 
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construcción se venga desarrollando, mi poderdante decide solicitar la devolución 

de sus dineros. 

 

OCTAVO: extrañado el promitente comprador en la publicidad inicial con la que 

se ofrecieron los inmuebles y la publicidad con la que se promociono el proyecto 

a través de la revista FINCA RAIZ, se nota la variabilidad de lo ofrecido inicialmente 

al proyecto que se pretende entregar. 

 

NOVENO: El promitente comprador esto es el señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, 

elevo ante la constructora CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A, S por medio de 

apoderado RECLAMACION DIRECTA, solicitando la intensión de no continuar con 

el proyecto, por el incumplimiento que se viene presentando en la entrega de los 

bienes inmuebles y el cual lo han perjudicado, de igual manera por los cambios del 

proyecto inicial que le fue ofrecido y presentado originalmente y el cual ya no 

concuerda con el mismo proyecto que se ofrece por la revista FINCA RAIZ. A lo que 

la solicitud principal es la devolución del dinero entregado como cuota inicial de 

los bienes inmuebles prometidos en documento promesa de compraventa firmado 

por las partes, la cual NO FUE CONTESTADA.  

 

DECIMO: En razón al hecho notorio que se conoce en la sociedad quindiana por 

los reiterados incumplimientos que ha generado la sociedad demandada el día 07 

y 08 de octubre del año de 2020 el medio de comunicación DIARIO LA CRONICA 

DEL QUINDIO en su investigación para dar a conocer a la sociedad presento las 

razones por la cuales la secretaria de planeación municipal de Armenia, suspendió 

el proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, sin embargo el 

representante legal de dicha sociedad sin reparo alguno, no contesto derecho de petición 

denominado agotamiento de reclamación directa. 

 

Anudado a lo anterior los demás compradores, mediante plantón (manifestación) 

solicitaron que les dieran respuestas sobre sus inversiones, pero esto fue infructuoso 

debido a que esta sociedad mediante publicidad engañosa, acuerdos 

fraudulentos e incumplimientos debidamente demostrados se ha burlado de los 

promitentes compradores que han puesto sus esfuerzos económicos en dicho 

proyecto. 

 

DECIMO PRIMERO: Cabe mencionar, el ánimo y actitud de mi poderdante frente al 

proyecto, por tal motivo de referenciarlo y así lograr traer más compradores, es por 

esto que el día 22 de octubre de 2018, mi mandante, es favorecido con una 

bonificación por referenciar compradores, descuento aplicado para el saldo final 

de los inmuebles prometidos en venta, del apartamento 402 de Mónaco 1 por la 

suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000), y el apartamento 307 de la 

torre 03 para la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.500.000), por 

último, el oficio emitido por la constructora del día 27 de octubre de 2018, confirma 

que el señor RINCON PINILLOS, da por recibido lo antes mencionado, además de 

sus respectivas Promesas de compraventas y pagos posteriores, así como las que 

hasta el día de hoy logro referenciar. 

 

DECIMO SEGUNDO: En razón a que no se ha llevado a cabo la elaboración total 

del inmueble, los continuos cambios generados en la publicidad de la revista FINCA 

RAIZ, la parálisis de las obras en dicha construcción, el vencimiento de los términos 

legales plasmados en la promesa de compraventa y acuerdos contractuales, se 

hace necesario solicitar devolución de los recursos entregados por no generar la 

suficiente credibilidad y confianza en el proyecto. 
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III. PRETENSIONES 

 
En vista de lo expuesto anteriormente señor SUPERTINTENDENTE me permito solicitar: 

 

Primero: Declárese que la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S identificada con 

el NIT 900.882014-1 INCUMPLIO los acuerdos contractuales establecidos con el señor LUIS 

ANGEL RINCON PINILLOS. 
 

Segundo: Que se le ordene La devolución de los dineros pagados y entregados a 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. los cuales fueron sustentados con los 

documentos firmados y aceptados por el representante legal de dicha sociedad, 

por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($47.000.000), del bien 

distinguido, apartamento 1201 de la torre 3, parqueadero 141 de la torre 01 y 

deposito 141 del sótano de la torre 01 del proyecto MONTECARLO PLAZA SKY CLUB. 

 

Tercero: Que se ordene la devolución total de los dineros pagados y entregados a 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. los cuales fueron sustentados con los 

documentos firmados y aceptados por el representante legal de dicha sociedad, 

por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($39.675.000), del bien distinguido, apartamento 402 de Mónaco 1, 

parqueadero 36 y deposito 36 del Sótano l de Mónaco l del proyecto MONTECARLO 

PLAZA SKY CLUB. 

 

CUARTO: que se haga la debida indexación por parte de la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO del dinero entregado en su momento por el señor LUIS ANGEL 

RINCON PINILLOS , o en su defecto el pago de sus intereses de mora establecidos por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, debido a que esta constructora ha 

trabajado con el dinero de mi poderdante, incurriendo en ilegalidades que son 

demostrable por su actuar, atribuyendo o endilgando responsabilidad por la no entrega a 

terceros que nada tienen que ver con el proyecto. 

 

QUINTO: Que ante el eventual incumplimiento de parte de la sociedad demandada al 

proferir sentencia ejecutoriada se de aplicación al artículo 58 numeral 11 literal b de la ley 

1480 del 2011. 

 

SEXTO: Que se condene en costas a la parte demandada por los daños ocasionados a mi 

poderdante. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

 

Artículo 58 de la ley 1480 de 2011. 

 

Se hace necesario establecer que el Art. 1495 del CC establece la definición del 

contrato. Art. 1495. Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga 

para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o 

de muchas personas.  

 

En tal sentido se tiene, que el contrato es la categoría más amplia de la autonomía 

privada o del negocio jurídico, mediante el cual el individuo dispone de su propia 

esfera jurídica, mediante una manifestación de voluntad para crear, extinguir o 

modificar principalmente relaciones jurídicas de carácter patrimonial, dentro de los 

parámetros de capacidad legal, consentimiento exento de vicios, causa licita y 

objeto licito.  
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Para el presente caso tenemos que la Resolución que se demanda por parte del 

Actor es la resolución del contrato de promesa de compraventa también llamado 

preparatorio o preliminar para la suscripción del contrato principal o definitivo 

(Compraventa) y que dicho contrato de carácter bilateral debe ser hecho en la 

misma forma prescrita para el contrato definitivo y su objetivo es que las partes se 

comprometen en la celebración posterior o futura de un negocio jurídico 

concluyente , aspecto que encarna una obligación de hacer.  

 

Dicho aspecto se encuentra regulado en el Art. 1611 del Código Civil, subrogado por 

el Art. 89 de la Ley 153 de 1887, el cual establece: Art. 1611. “La promesa de celebrar 

un contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran las circunstancias 

siguientes:  

 

1. Que la promesa conste por escrito.  

 

2. Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes 

declaren ineficaces por no concurrir los requisitos establecidos en el Art. 1511 del 

Código Civil.  

 

3. Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato.  

 

4. Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte la 

tradición de la cosa o las formalidades legales. Los términos de un contrato 

prometido, solo se aplicarán a la materia sobre lo que se ha contratado.  

 

Doctrinariamente se ha establecido que la promesa de compraventa subsiste 

mientras no se realiza la escritura pública de venta que lo perfecciona, lo anterior, por 

cuanto la promesa, solo es un acto preparatorio de otro negocio jurídico diferente, al 

respecto la Corte Suprema de justicia en sentencia del 14 de Julio de 1998 dijo lo 

siguiente:  

 

“ Concretamente la Corte en la sentencia del 13 de Noviembre de 1981 , luego de 

anotar que unos mismos principios orientan los contratos de promesa de 

compraventa civil y mercantil, acoto que no obstante la con sensualidad que en 

aquella ocasión se dejó por averiguada , el contrato de linaje mercantil debe fijar la 

época precisa en que ha de celebrarse la convención prometida , porque siendo el 

contrato de promesa un instrumento o contrato preparatorio de un negocio jurídico 

diferente, tiene un carácter transitorio o temporal , característica esta, que hace 

indispensable , igualmente la determinación o especificación en forma completa e 

inequívoca del contrato prometido, individualizándolo en todas sus partes por los 

elementos que lo integran:”  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que las obligaciones difamadas de la promesa de 

celebrar un contrato no pueden confundirse con las que provienen del contrato al 

que la promesa se refiere, una vez celebrado como quiera que la primera tan solo 

genera para los estipulantes de ella, como única obligación propia, la de concurrir al 

perfeccionamiento del contrato prometido; pero cómo es posible y muy frecuente 

que los promitentes contratantes no.  

 

No solo se comprometan a celebrar un contrato, sino que también pacten en la 

promesa otras obligaciones, esas características del contrato futuro , que hubiesen 

tenido anticipado y cabal cumplimiento, cada uno deberá restituir lo que hubiese 

dado o recibido en razón de tales obligaciones, pero no como consecuencia directa 

de la nulidad de la promesa, sino como resultado del malogrado pacto prometido a  
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celebrar, donde al frustrarse deja sin piso o fundamento el cumplimiento de las 

prestaciones pactadas anticipadamente.”(Corte Suprema de justicia, Sala de 

Casación Civil, Sent 03 de diciembre de 1992). 

 

EN CUANTO AL INCUMPLIMIENTO, Lo anterior aplica al caso en el entendido que el 

promitente comprador no tiene que soportar el incumplimiento de la Constructora 

para la entrega de sus inmuebles prometidos en venta y menos por las razones que 

expreso La Constructora.  Toda vez que no es de buen recibo que la Constructora 

excuse su incumplimiento a los temas referentes a la administración Municipal y el 

actuar de sus dirigentes. Ya que se dejó expreso en promesa de compraventa las 

fechas de escrituración y entrega y estas no fueron cumplidas como se demuestre 

en el trascurrir de la presente demanda     

EN CUANTO A LA PUBLICIDAD ENGAÑOSA: Se indica los continuos cambios 

generados en la publicidad que viene presentando la revista FINCA RAIZ, con los 

inicialmente ofrecidos al promitente comprador  

 Proyecto inicialmente ofrecido 
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Se publicita estación de servicios, el 

almacén ancla, la vitrina de autos y 

todo lo demás.- IMAGEN QUE 

PUBLICARON EN LA REVISTA FINCA 

RAIZ No. 137Mencionan claramente 

que existe un concesionario de 

vehículos en el proyecto y fuera de 

eso publican la bomba de gasolina. 

Este es el proyecto que están 

ofreciendo hoy: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ya no cuenta con la estación de servicios, ni el almacén ancla, esto es lo que 

aparece en la página de internet. 

 

 

 

   

 

 

 

Esto es lo que están ofreciendo en Facebook, hay un “hotel” encima del mall de 

comidas, así es que está ofreciendo la asesora comercial en la sala de ventas, pero 

no lo mencionan en su página de internet. Esto es lo mismo que se hacía con la 

bomba de gasolina y el local ancla. 
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Ahora bien, en la promesa de compraventa que firmo el señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, 

se describen, el apartamento apartamento 1201 de la torre 03 con un área de 59.87 

m2 medida de área y apartamento 402 de Mónaco 1 con una área de 74.61 m2, los cuales 

no concuerdan con los tipos de apartamento publicitados en su folleto, de igual manera, 

estos inmuebles a la fecha no se encuentran construidos, debido a que existe una hipoteca 

abierta que recae sobre el lote donde se construye este proyecto, lo que ha generado 

dificultades para la escrituración del predio materia de la compra, pues es claro que la 

sociedad H.RINCON no es ningún socio estratégico como lo viene enunciando el 

demandado, muy al contrario es la parte ejecutante dentro del proceso hipotecario 

conocido con la radicación número 63001310300120190020100 en el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Armenia Q, Ejecutante: Sociedad H.RINCON Y CIA S EN C, Y como parte 

ejecutada RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS – CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., y en la 

actualidad se encuentra embargado. 

Entre otras situaciones a citar tales como la solemnización de la escritura y por ende su 

entrega, es inaudito que esta constructora ni se pronuncie al respecto, a sabiendas que mi 

mandante ha cumplido con el pago estipulado de bienes inmuebles prometidos en venta, 

configurando un DOLO de parte de los funcionarios de la constructora que lo único que 

han hecho es dilatar, presentando excusas vanas, sin fundamento jurídico alguno 

aprovechando el desconocimiento de los compradores para presentar una serie de 

mentiras que rayan con la ética y el profesionalismo de los actos comerciales. 

V. COMPETENCIA 

Es usted competente como entidad protectora del consumidor para conocer de 

este caso que se realizó con la Constructora CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

toda vez que el proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB se 

encuentra ubicado en el Kilómetro 1.5 Vía al Aeropuerto el Edén de Armenia 

Quindío. 

 

VI. PRUEBAS: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Superintendente se sirva ordenar el 

interrogatorio de parte, que formulare de manera oral dentro de la audiencia que 

para su efecto fije el despacho fecha y hora al señor Rene Primitivo Rivera Ríos, 

quien actúa como representante legal de la sociedad demandada. 

 

DOCUMENTAL: Los relacionados en los anexos de la demanda. 

 

VI. NOTIFICACIONES: 

  

Demandante: LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, Barrio Villa del Centenario Manzana D 

casa 29 -Armenia Quindío. 

Correo electrónico: 

 Luisrincon2461@gmail.com 

   

  

Apoderado de la parte demandante: en la calle 19 No. 14-17 oficinas 801 edificio 

suramericana de Armenia Quindío 

Correo electrónico:  

gsabogadoconsultores@outlook.com y  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

 

Convocado: CONSTRUCTODO DE LA SABANA, representada legalmente por el señor 

RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS o quien haga sus veces, en la Calle 15 norte No. 11-21 

barrio la castellana de Armenia Quindío. Correo electrónico:  
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constructododelasabana@gmail.com  y  

Juridico@constructododelasabana.com 

 

 

VII. ANEXOS 

 

-El memorial poder para actuar 

-Copia de la publicidad con la que se ofrece el proyecto diferente a la estipulada en 

la promesa de compraventa en la descripción de los apartamentos y del proyecto. 

(Registro fotográfico adjunto a la demanda), más las nuevas modificaciones de los 

diseños publicitados que nada tienen que ver con lo ofrecido inicialmente a mi poderdante. 
-Copia de los documentos de los contratos de compraventa iniciales firmados por las 

partes. 

-copia del OTRO SI al contrato de promesa de compraventa del apartamento 1201 

de la torre 03. 

-Copia de oficio del 22 de octubre de 2018 

-Copia de oficio del 27 de octubre de 2018  

-2 copia de los respectivos Bonos de excelencia a la inversión. 

-Copia comprobantes de los pagos efectuadas por parte del promitente comprador 

que soporta los pagos realizados a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S  

-Archivo en PDF del documento reclamación directa enviada a CONSTRUCTODO DE 

LA SABANA, solicitando la devolución de los dineros entregados y pagados por el 

promitente comprador (mas foto del envió vía correo electrónico) 
-Noticia generada por el diario la CRONICA DEL QUINDIO de fecha del 07 y 08 de octubre de 

2020. 

-Certificado de tradición del lote en construcción del proyecto. 

-Certificado de Cámara y comercio de la representación Legal de CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C.C 18.394.747 de Calarcá Quindío  

 T.P 165.818 del C. S. de la Judicatura  
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 372 y 373 C. G. del P. 

 
Acción de Protección al Consumidor 
Radicación: 21-42824 
Demandante: LUIS ANGEL RINCON PINILLOS  
Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 
 
Ciudad y fecha: Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Hora de inicio: 9:50 a.m. 
Hora de finalización: 10:30 a.m. 
INTERVINIENTES 
(Inciso 2 del núm. 6 del Art. 107 C.G.P.) 
 
Por la parte demandante:  
 
A través de medio virtual el señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, identificado con la C.C. 7.534.844 
en calidad de demandante.  
 
A través de medio virtual el abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ identificado con la C.C. 
N° 18.394.747 y T.P. N° 18.394.747 del C. S. de la J., como apoderado especial de las partes 
demandantes. 
 
Por la parte demandada:  
 
Se deja constancia de la no comparecencia de la parte demandada a pesar de estar debidamente 
notificada del auto que fijara hora y fecha para la presente diligencia.  
 
Por la Superintendencia de Industria y Comercio: HENRY DAVID TORREGROZA CERVERA, 
Profesional adscrito a la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Defensa del 
Consumidor 
 
Decisión: 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de las facultades jurisdiccionales conferidas 
por la Ley 1480 de 2011 y el artículo 24 del Código General del Proceso, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar la vulneración de los derechos al consumidor por parte de la sociedad 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. No. 900.882.014-1. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. 
No. 900882014-1 dar por terminado el contrato de promesa de compraventa montecarlos plaza sky club 
apto 402, parqueadero 36, deposito 36 autenticado y firmado por las partes el día 22 octubre de 2018. 
 
TERCERO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. 
No. 900882014-1 dar por terminado el contrato de promesa de compraventa montecarlos plaza sky club 
torre 3 apto 1001, parqueadero 141, deposito 141 y su otro SI respecto al apartamento 1201 de la torre 
3, parqueadero 141 de la torre 01 y deposito 141 del sótano de la torre 01, firmado el 11 de mayo de 
2017 por las partes.  
 
CUARTO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. 
No. 900882014-1 que a título de efectividad de la garantía y dentro de los treinta (30) días hábiles 
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siguientes a la ejecutoria de la presente providencia en favor del señor LUIS ANGEL RINCON 
PINILLOS, identificado con la C.C. 7.534.844 proceda a reembolsar los dineros cancelados por el 
apartamento 1201 de la torre 3, parqueadero 141 de la torre 01 y deposito 141 del sótano de la torre 01 
del proyecto MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, esta es suma CUARENTA Y SIETE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($47.000.000). 
 
La suma a reembolsar deberá indexarse con base en el I.P.C. para la fecha en que se verifique el pago, 
empleando para el efecto la siguiente fórmula:  
 

Vp = Vh x  (I.P.C. actual) 
____________ 

 
(I.P.C. inicial) 

 
En donde Vp corresponde al valor a averiguar y Vh al monto cuya devolución se ordena. 
 
QUINTO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. No. 
900882014-1 que a título de efectividad de la garantía y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la ejecutoria de la presente providencia en favor del señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, 
identificado con la C.C. 7.534.844 proceda a reembolsar los dineros cancelados por el apartamento 402 
de Mónaco 1, parqueadero 36 y deposito 36 del Sótano l del proyecto MONTECARLO PLAZA SKY 
CLUB, esta es suma TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
MCTE ($39.675.000). 
 
La suma a reembolsar deberá indexarse con base en el I.P.C. para la fecha en que se verifique el pago, 
empleando para el efecto la siguiente fórmula:  
 

Vp = Vh x  (I.P.C. actual) 
____________ 

 
(I.P.C. inicial) 

 
En donde Vp corresponde al valor a averiguar y Vh al monto cuya devolución se ordena. 
 
SEXTO: Se ordena a la parte demandante que, dentro del término improrrogable de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al vencimiento del plazo concedido para darle cumplimiento 
a la orden impartida en la Sentencia, informe a este Despacho si la demandada dio cumplimiento o no 
a la orden señalada en esta providencia, lo anterior, con el objetivo de dar inicio al trámite jurisdiccional 
de verificación del cumplimiento, conforme lo señalado en el numeral 11° del artículo 58 de la Ley 1480 
de 2011, so pena de declarar el archivo de la actuación en sede de verificación del cumplimiento, con 
sustento en el desistimiento tácito contemplado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEPTIMO: El retraso en el cumplimiento de la orden causará una multa a favor de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, por el equivalente a una séptima parte del valor del salario mínimo legal 
mensual vigente por cada día de retardo, de conformidad con lo dispuesto literal a del numeral 11 del 
artículo 58 de la Ley 1480 de 2011 
 
OCTAVO: En caso de persistir el incumplimiento de la orden que se imparte la Superintendencia de 
Industria y Comercio, podrá decretar el cierre temporal del establecimiento de comercio, de conformidad 
con el literal b del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 
 
NOVENO: Sin perjuicio del trámite de la imposición de alguna da las sanciones previstas en los 
numerales que anteceden, téngase en cuenta que la sentencia presta merito ejecutivo y ante el 
incumplimiento de la orden impartida por parte de la demandada, el consumidor podrá adelantar ante 
los jueces competentes la ejecución de la obligación. 
 
DECIMO: Condenar en costas a la parte demandada. Para el efecto se fija por concepto de Agencias 
en Derecho, atendiendo los lineamientos que en tal sentido ha establecido el Consejo Superior de la 
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Judicatura, la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/cte. ($1.200.000), que serán 
pagados por dicho extremo procesal. Por Secretaría efectúese la correspondiente liquidación. 
 
DECIMO PRIMERO: La anterior decisión se notifica por estrados a las partes. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada la misma SIN RECURSO 
ALGUNO. 
 
 
Por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio: 

 
 
 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 
 

HENRY DAVID TORREGROZA CERVERA 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 
Superintendencia de Industria y Comercio 

Firmado digitalmente por:
HENRY DAVID
TORREGROZA CERVERA
Fecha: 2021.05.31
12:42:12 COT
Razón: Delegatura Asuntos
Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia



MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES

AUTO NÚMERO 71720 DE 2021

(17/06/2021)

"Por el cual se aprueba una liquidación de costas"

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11)

Acción de protección al consumidor

Radicado No. 21-42824

Demandante: LUIS ANGEL RINCON PINILLOS

Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.

Apruébese la liquidación de costas elaborada por Secretaría el día 02 de junio de 2021, de conformidad con

lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Grupo de Trabajo para la Verificación del

Cumplimiento para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE,

FRM_SUPER

JUAN GUILLERMO SANDOVAL MONTERO1

Delegatura para asuntos Jurisdiccionales

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del C. G. del P., el presente Auto se

notificó por Estado

No. 107

De fecha: 18 de junio de 2021

FIRMA AUTORIZADA

1 Profesional universitario adscrito al Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizado para el ejercicio de funciones jurisdiccionales mediante

Resolución 14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso.

Firmado digitalmente
por: JUAN GUILLERMO
SANDOVAL MONTERO
Fecha: 2021.06.17
08:57:07 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia.
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
EXPEDIENTE NO.:       21-42824 
DEMANDANTE (S):      LUIS ANGEL RINCON PINILLOS 
DEMANDADO(S):         CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 
 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en Sentencia No. 6049 de fecha veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021), me permito presentar la liquidación de costas del 
proceso de la referencia: 
 
 
 

 
CONCEPTO 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $   1.200.000 

TOTAL $   1.200.000 

 
 
SON: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
 
 

Hoy, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Lo anterior de conformidad a lo normado en el Art. 366 C.G.P.  

  
  
 
 
 
 
PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA  
Secretario Ad Hoc  

Elaboro: KDPR 

 

PEDRO 
ALEJANDRO 
NIÑO ROA

Firmado digitalmente 
por PEDRO ALEJANDRO 
NIÑO ROA 
Fecha: 2021.06.03 
15:15:39 -05'00'



 

CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 
TELEFONO: 7410064 

CELULAR: 3206879058 

CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com Página web: 
www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

Armenia, Quindío. Julio 19 de 2021 

  

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Delegatura para asuntos jurisdiccionales 

Armenia, Quindío 

 

  
Proceso:                   ACCION DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Demandante:          LUIS ANGEL RINCON PINILLOS 

Demandado:           CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

Radicado:                21-42824 

 
Asunto:                     INFORME SOBRE INCUMPLIMIENTO DE ORDEN IMPARTIDA EN  

                                  SENTENCIA 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio profesional en la 

ciudad de Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 18.394.747, 

acreditado a través de la tarjeta profesional número 165.818 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado jurídico del señor LUIS 

ANGEL RINCON PINILLOS identificado con cédula de ciudadanía número 7.534.844 de 

Armenia, Quindío;  dentro del proceso de Acción de protección al Consumidor, en 
contra de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S, en el cual se obtuvo fallo favorable a mi 

poderdante, a través de la Sentencia Número 6049 del 31 de mayo de 2021; me permito 

informar dando cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto del resuelve de la 
sentencia en mención; que la sociedad demandada, es decir, CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S, no dio cumplimiento con lo ordenado en dicha providencia, toda vez que 

no efectuó el reembolso correspondiente a las sumas de cuarenta y siete millones de pesos 
MCTE. ($47.000.000) y treinta y nueve millones seiscientos setenta y cinco mil pesos MCTE 

($39.675.000) a mi cliente, dentro de los 30 días hábiles siguientes tal como lo ordeno la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO DELEGATURA PARA ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, toda vez que dicho término venció el día 15 de julio del año en curso. 

Por lo tanto, solicito respetuosamente que se siga adelante y se dé inicio al trámite 

jurisdiccional de verificación del cumplimiento, conforme a lo señalado en el numeral 11° 
del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 

 

 Agradeciendo la colaboración a esta solicitud. 

 

 

Atentamente,   

 

 

 
 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C.C. No. 18.394.747 de Calarcá, Quindío 

T.P. 165.818 del C.S.J 

 
 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com.co/


 

 Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales: 
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165 
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia 
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co 

Nuestro aporte es fundamental, 

Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente 

                                    DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
GRUPO DE TRABAJO DE SECRETARIA 

OFICIO No. 4006 - 4409 DE 2021 

Bogotá D.C. 
 
4006 
 
Señor 
JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 
abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 
ARMENIA-QUINDIO-COLOMBIA 
 
 Asunto: Radicación:   21-42824- -16-1 
  Trámite:   400 
  Evento:    329 
  Actuación:  330 
  Folios:   7 
 
Respetado Señor: 

 
En atención a la solicitud elevada mediante radicados No. 21-42824-00015-0001,con el cual 
acredita el pago de las expensas necesarias a fin de obtener copias auténticas de varias piezas 
procesales, me permito informarle que, dado el Estado de Emergencia Sanitaria entendida como 
el "Aislamiento Selectivo de Distanciamiento y Responsabilidad Individual" provocada por el 
COVID-19 todos los puntos de atención y casas del consumidor se encuentran cerrados por 
disposición del Gobierno Nacional; sin embargo, en aras de atender las solicitudes de los 
usuarios, este Despacho a dispuesto el uso de herramientas tecnológicas  por cual adjunto a 
esta comunicación se enviara copia de la Sentencia proferida en Acta No.6049. 
 
Al igual que a través del siguiente enlace pueda acceder a la grabación de la misma solicitando 
el acceso mediante una cuenta en Gmail: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1MbqbqXE4wxDYbT0GHMHLAHX1t8odTfFB?usp=sharing 
 
De esta manera damos respuesta esperando haber cumplido con su requerimiento. 

  
Atentamente, 
 
 
 
PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA 
COORDINADOR GRUPO DE TRABAJO DE SECRETARIA 
 
Elaboró:vrp 
Revisó: car 
Aprobó: pnino 
 
    

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RADICACION: 21-42824- -16-1 

DEPENDENCIA: 4006  GRUPO DE 

TRABAJO DE SECRETARÍA       

TRAMITE: 400  DEM PROT JURISD      

ACTUACION: 330   COMUNICACIÓN         

FECHA: 2021-09-29 11:12:58 

EVENTO: 329 INCUMPLIMIENTO 

ORDEN 

FOLIOS: 7 

 

Firmado digitalmente 
por PEDRO ALEJANDRO 
NIÑO ROA 
Fecha: 2021.10.01 
18:02:10 -05'00'
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 Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales: 
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165 
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia 
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co 

Nuestro aporte es fundamental, 

Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente 

 
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES  

 

 
 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO DE SECRETARIA 
 
 

HACE CONSTAR 
 

Que las anteriores copias auténticas digitales correspondientes a la Sentencia contenida 
en el Acta No. 6049 celebrada el día 25 de mayo de 2021, la liquidacion de costas 
elaborada por secretaria y el Auto No. 71720 del 17 de junio de 2020 que las aprueba 
coinciden con los originales que obran dentro del proceso virtual, las cuales se 
encuentran en el Sistema de tramites de la Entidad y fueron proferidas dentro de la 
ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, con radicado No. 21-42824 de LUIS 
ANGEL RINCON PINILLOS  en contra de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.; 
Dicha Sentencia se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada el día 25 de mayo 
de 2021. Estás se expiden con fin de realizar el cobro ejecutivo de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso. Siendo 
primera copia que presta merito ejecutivo. 
 
Lo anterior, en atencion a la solicitud radicada por la parte DEMANDANTE bajo el 
consecutivos No.21-42824-00015-0001 del 21 de septiembre de 2021. 
 
En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
 
 
 
 

PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA 
 

Elaboró Viviana Rodriguez 

Firmado digitalmente 
por PEDRO ALEJANDRO 
NIÑO ROA 
Fecha: 2021.10.01 
18:02:35 -05'00'



Numero 6049   31/05/2021
  

 
 

AJ01-F19 Vr1(2019-12-19) 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 372 y 373 C. G. del P. 

 
Acción de Protección al Consumidor 
Radicación: 21-42824 
Demandante: LUIS ANGEL RINCON PINILLOS  
Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 
 
Ciudad y fecha: Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Hora de inicio: 9:50 a.m. 
Hora de finalización: 10:30 a.m. 
INTERVINIENTES 
(Inciso 2 del núm. 6 del Art. 107 C.G.P.) 
 
Por la parte demandante:  
 
A través de medio virtual el señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, identificado con la C.C. 7.534.844 
en calidad de demandante.  
 
A través de medio virtual el abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ identificado con la C.C. 
N° 18.394.747 y T.P. N° 18.394.747 del C. S. de la J., como apoderado especial de las partes 
demandantes. 
 
Por la parte demandada:  
 
Se deja constancia de la no comparecencia de la parte demandada a pesar de estar debidamente 
notificada del auto que fijara hora y fecha para la presente diligencia.  
 
Por la Superintendencia de Industria y Comercio: HENRY DAVID TORREGROZA CERVERA, 
Profesional adscrito a la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Defensa del 
Consumidor 
 
Decisión: 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de las facultades jurisdiccionales conferidas 
por la Ley 1480 de 2011 y el artículo 24 del Código General del Proceso, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar la vulneración de los derechos al consumidor por parte de la sociedad 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. No. 900.882.014-1. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. 
No. 900882014-1 dar por terminado el contrato de promesa de compraventa montecarlos plaza sky club 
apto 402, parqueadero 36, deposito 36 autenticado y firmado por las partes el día 22 octubre de 2018. 
 
TERCERO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. 
No. 900882014-1 dar por terminado el contrato de promesa de compraventa montecarlos plaza sky club 
torre 3 apto 1001, parqueadero 141, deposito 141 y su otro SI respecto al apartamento 1201 de la torre 
3, parqueadero 141 de la torre 01 y deposito 141 del sótano de la torre 01, firmado el 11 de mayo de 
2017 por las partes.  
 
CUARTO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. 
No. 900882014-1 que a título de efectividad de la garantía y dentro de los treinta (30) días hábiles 
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siguientes a la ejecutoria de la presente providencia en favor del señor LUIS ANGEL RINCON 
PINILLOS, identificado con la C.C. 7.534.844 proceda a reembolsar los dineros cancelados por el 
apartamento 1201 de la torre 3, parqueadero 141 de la torre 01 y deposito 141 del sótano de la torre 01 
del proyecto MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, esta es suma CUARENTA Y SIETE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($47.000.000). 
 
La suma a reembolsar deberá indexarse con base en el I.P.C. para la fecha en que se verifique el pago, 
empleando para el efecto la siguiente fórmula:  
 

Vp = Vh x  (I.P.C. actual) 
____________ 

 
(I.P.C. inicial) 

 
En donde Vp corresponde al valor a averiguar y Vh al monto cuya devolución se ordena. 
 
QUINTO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con la Nit. No. 
900882014-1 que a título de efectividad de la garantía y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la ejecutoria de la presente providencia en favor del señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS, 
identificado con la C.C. 7.534.844 proceda a reembolsar los dineros cancelados por el apartamento 402 
de Mónaco 1, parqueadero 36 y deposito 36 del Sótano l del proyecto MONTECARLO PLAZA SKY 
CLUB, esta es suma TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
MCTE ($39.675.000). 
 
La suma a reembolsar deberá indexarse con base en el I.P.C. para la fecha en que se verifique el pago, 
empleando para el efecto la siguiente fórmula:  
 

Vp = Vh x  (I.P.C. actual) 
____________ 

 
(I.P.C. inicial) 

 
En donde Vp corresponde al valor a averiguar y Vh al monto cuya devolución se ordena. 
 
SEXTO: Se ordena a la parte demandante que, dentro del término improrrogable de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al vencimiento del plazo concedido para darle cumplimiento 
a la orden impartida en la Sentencia, informe a este Despacho si la demandada dio cumplimiento o no 
a la orden señalada en esta providencia, lo anterior, con el objetivo de dar inicio al trámite jurisdiccional 
de verificación del cumplimiento, conforme lo señalado en el numeral 11° del artículo 58 de la Ley 1480 
de 2011, so pena de declarar el archivo de la actuación en sede de verificación del cumplimiento, con 
sustento en el desistimiento tácito contemplado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEPTIMO: El retraso en el cumplimiento de la orden causará una multa a favor de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, por el equivalente a una séptima parte del valor del salario mínimo legal 
mensual vigente por cada día de retardo, de conformidad con lo dispuesto literal a del numeral 11 del 
artículo 58 de la Ley 1480 de 2011 
 
OCTAVO: En caso de persistir el incumplimiento de la orden que se imparte la Superintendencia de 
Industria y Comercio, podrá decretar el cierre temporal del establecimiento de comercio, de conformidad 
con el literal b del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 
 
NOVENO: Sin perjuicio del trámite de la imposición de alguna da las sanciones previstas en los 
numerales que anteceden, téngase en cuenta que la sentencia presta merito ejecutivo y ante el 
incumplimiento de la orden impartida por parte de la demandada, el consumidor podrá adelantar ante 
los jueces competentes la ejecución de la obligación. 
 
DECIMO: Condenar en costas a la parte demandada. Para el efecto se fija por concepto de Agencias 
en Derecho, atendiendo los lineamientos que en tal sentido ha establecido el Consejo Superior de la 
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Judicatura, la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/cte. ($1.200.000), que serán 
pagados por dicho extremo procesal. Por Secretaría efectúese la correspondiente liquidación. 
 
DECIMO PRIMERO: La anterior decisión se notifica por estrados a las partes. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada la misma SIN RECURSO 
ALGUNO. 
 
 
Por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio: 

 
 
 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 
 

HENRY DAVID TORREGROZA CERVERA 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 
Superintendencia de Industria y Comercio 

Firmado digitalmente por:
HENRY DAVID
TORREGROZA CERVERA
Fecha: 2021.05.31
12:42:12 COT
Razón: Delegatura Asuntos
Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia



MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES

AUTO NÚMERO 71720 DE 2021

(17/06/2021)

"Por el cual se aprueba una liquidación de costas"

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11)

Acción de protección al consumidor

Radicado No. 21-42824

Demandante: LUIS ANGEL RINCON PINILLOS

Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.

Apruébese la liquidación de costas elaborada por Secretaría el día 02 de junio de 2021, de conformidad con

lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Grupo de Trabajo para la Verificación del

Cumplimiento para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE,

FRM_SUPER

JUAN GUILLERMO SANDOVAL MONTERO1

Delegatura para asuntos Jurisdiccionales

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del C. G. del P., el presente Auto se

notificó por Estado

No. 107

De fecha: 18 de junio de 2021

FIRMA AUTORIZADA

1 Profesional universitario adscrito al Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizado para el ejercicio de funciones jurisdiccionales mediante

Resolución 14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso.

Firmado digitalmente
por: JUAN GUILLERMO
SANDOVAL MONTERO
Fecha: 2021.06.17
08:57:07 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia.
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
EXPEDIENTE NO.:       21-42824 
DEMANDANTE (S):      LUIS ANGEL RINCON PINILLOS 
DEMANDADO(S):         CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 
 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en Sentencia No. 6049 de fecha veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021), me permito presentar la liquidación de costas del 
proceso de la referencia: 
 
 
 

 
CONCEPTO 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $   1.200.000 

TOTAL $   1.200.000 

 
 
SON: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
 
 

Hoy, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Lo anterior de conformidad a lo normado en el Art. 366 C.G.P.  

  
  
 
 
 
 
PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA  
Secretario Ad Hoc  

Elaboro: KDPR 

 

PEDRO 
ALEJANDRO 
NIÑO ROA

Firmado digitalmente 
por PEDRO ALEJANDRO 
NIÑO ROA 
Fecha: 2021.06.03 
15:15:39 -05'00'
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Página web: www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

Armenia Quindío, Diciembre 9 de 2021 

 

 

Doctora 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 

Agente Especial Liquidadora nombrada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACION MUNICIPAL – Armenia Quindío. -  

Bogotá D.C 

btorres@tcabogados.com.co 

 

ASUNTO: Liquidación Administrativa de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S identificada con N.I.T 900.882.014-1, a través de la agente especial 

liquidadora Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda, identificada con cedula de 

ciudadanía 52.864.379, nombrada mediante Resolución 284 de 2021 por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, con fecha de 

posesión el día 02 de noviembre de 2021, y publicación de primer aviso 

emplazatorio de fecha del día 09 de noviembre del 2021 y segundo aviso 

emplazatorio de fecha del día 19 de noviembre del 2021. 
 

REFERENCIA: ENTREGA DOCUMENTACIÓN Y SOLICITUD RECONOCIMIENTO 

ACREENCIA EN LA LIQUIDACIÓN.  

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá, Quindío portador de la tarjeta 

profesional número 165.818 del C.S.J, actuando en nombre y representación del 

señor LUIS ANGEL RINCON PINILLOS identificado con cedula de ciudadanía 

7.534.844 de Armenia Quindío, de Armenia Quindío, dentro del proceso de 

LIQUIDACION ADMINISTRATIVA de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit. 

900.882.014-1, Representada Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, 

o por quien haga sus veces, en calidad de TITULAR Y RESPONSABLE DE LA 

EJECUCION Y COMERCIALIZACION DEL PROYECTO MALL COMERCIAL Y 

RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, conforme al incumplimiento 

Generado por dicha sociedad en la solemnización en escritura pública de promesa 

de compraventa y entrega del APARTAMENTO 402 PARQUEADERO 36 Y DEPOSITO 

36 DEL SOTANO 1 DE MONACO 1 Y APARTAMENTO 1201 DE LA TORRE 3 

PARQUEADERO 141 Y DEPOSITO 141 DEL SOTANO DE LA TORRE 1 del proyecto 

denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías del Edén y la avenida 

Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la Tebaida Santana en la 

intersección de la carrera 18 con la Avenida Montecarlo, para que sea tenido en 

cuenta dentro de este proceso de liquidación administrativa de acuerdo al proceso 

que cursa en la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO bajo el radicado 2021-

42824 interpuesto por mi prohijado debido a los incumplimientos generados y antes 

señalados. 

 

Por lo anterior, me permito aportar el material probatorio que soporta lo antes 

mencionado con su respectivo crédito adeudado por valor de CUARENTA Y SIETE 

MILLONES DE PESOS MCTE ($47.000.000) Y TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS (39.675.000), lo anterior por las sumas entregadas por 

APARTAMENTO 402 PARQUEADERO 36 Y DEPOSITO 36 DEL SOTANO 1 DE MONACO 1 

Y APARTAMENTO 1201 DE LA TORRE 3 PARQUEADERO 141 Y DEPOSITO 141 DEL 

SOTANO DE LA TORRE 1, y UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000)  

(COSTAS decretadas en el proceso adelantado contra la SIC) así: 

 

 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com/
mailto:btorres@tcabogados.com.co


 

CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 

TELEFONO: 7410064  

CELULAR:  3206879058 
CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

Página web: www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

-Memorial poder  

-Copia del documento contratos de compraventa inicial firmado por las partes. 

-Copia del OTRO SI al contrato de promesa de compraventa del apartamento 1201 

de la torre 03. 

-Copia de oficio del 22 de octubre de 2018 

-Copia de oficio del 27 de octubre de 2018 

-2 copia de los respectivos Bonos de excelencia a la inversión. 

-Copia comprobantes de los pagos efectuadas por parte del promitente 

comprador que soporta los pagos realizados a CONSTRUCTODO DE LA SABANA 

S.A.S 

-Archivo en PDF del documento reclamación directa enviada a CONSTRUCTODO 

DE LA SABANA, solicitando la devolución de los dineros entregados y pagados por 

el promitente comprador (más foto del envió vía correo electrónico) 

-Demanda de Acción de Protección al Consumidor ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

-Sentencia 6049 de la Superintendencia de Industria y Comercio 

-AUTO NÚMERO 71720 DE 2021 de fecha del 17 de junio de 2021 "Por el cual se 

aprueba una liquidación de costas. 

-Sentencia Numero 6049 de fecha del 31 de mayo de 2021emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

-Oficio Incumplimiento de orden de fecha de Julio 19 de 2021. 

-Constancia de copias auténticas digitales correspondientes a la Sentencia 

contenida en el Acta No. 6049 celebrada el día 25 de mayo de 2021, la liquidación 

de costas elaborada por secretaria y el Auto No. 71720 del 17 de junio de 2020. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C. C. No. 18.394.747 de Calarcá Q. 

T.P. No. 165818 del C.S.J. 

Apoderado Judicial 

Correo de notificación:  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com - gsabogadosconsultores@outlook.com  
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